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VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE, Director General de Ordenamiento Territorial y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en los artículos 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4° de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8 fracción XX y 9 fracción 111 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
tercero y cuarto transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 38 fracción 11, 40 
fracción VIII, 47 fracción IV, y 73 de la Ley Federal de Metrología y Normalización; 34 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; l, 2 apartado A fracción 111 
inciso e), 8 fracción XVII, 21 fracción 111 y 25 fracción IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que la Norma Oficial Mexicana se elaboró en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9, 
fracción 111 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016, que señala que corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 
expedir Normas Oficiales Mexicanas con el propósito de homologar la terminología para la 
jerarquización de espacios públicos y equipamientos en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano; 

Que con fecha l de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, la cual tiene por objeto fijar y desarrollar las fases de la política 
industrial en el ámbito del Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad, a través de las 
actividades de normalización, estandarización, acreditación, Evaluación de la Conformidad 
y metrología; dicho ordenamiento entró en vigor a los 60 días de su publicación y con ello 
de acuerdo con su artículo Segundo Transitorio se abrogó la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización publicada en el Diario Oficial de la Federación el l de julio de 1992 y sus 
reformas, asimismo se abrogaron o derogaron todas las disposiciones que se opusieran a 
lo dispuesto por dicha Ley; sin embargo, por lo que respecta al Reglamento de la Ley 
Federal de Metrología y Normalización, continuará aplicándose en lo que no se oponga� 
la Ley de Infraestructura de la Calidad, hasta en tanto el Ejecutivo Federal no expida su 
respectivo Reglamento; 

Que el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de la Infraestructura de la Calidad establece que 
las Propuestas, Anteproyectos y Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas y Estándares 
que a la fecha de entrada en vigor de la citada Ley se encuentren en trámite y que no hayan 
sido publicados, deberán ajustarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Metrología y 
Normalización, su Reglamento y demás disposiciones secundarias vigentes al momento 
de su presentación y hasta su conclusión; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 38 fracción 11 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el lo. de julio de 
1992, que señala que corresponde a las dependencias según su ámbito de competencia, 
expedir Normas Oficiales Mexicanas en las materias relacionadas con sus atribuciones y 
determinar su fecha de entrada en vigor; 
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Que el equipamiento es un elemento indispensable para el fortalecimiento de la 
planeación territorial y urbana, que atiende las necesidades básicas de los asentamientos 
humanos y contribuye al fortalecimiento y funcionamiento de la estructura social, cuya 
cobertura provee servicios esenciales para la construcción de la vida colectiva y 
consolidación de núcleos urbanos. En este sentido la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano implementa acciones de actualización, tomando como base la 
clasificación señalada en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para identificar y definir el equipamiento, la cual 
actualmente varía considerablemente entre los instrumentos de planeación, emitidos por 
los tres órdenes de gobierno, es por ello que se elabora la presente Norma Oficial Mexicana 
que determina la terminología del equipamiento en el ámbito público y privado y que 
servirá como base para la elaboración de los nuevos instrumentos del Sistema General de 
Planeación Territorial; 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano en su Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 17 de diciembre de 2020, 
aprobó que el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-SEDATU-2020, 
EQUIPAMIENTO EN LOS INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA GENERAL DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL. CLASIFICACIÓN, TERMINOLOGÍA Y APLICACIÓN, fuese 
publicado en el Diario Oficial de la Federación para consulta pública; así como la exención 
de presentación del Análisis de Impacto Regulatorio; 

Que con fecha 28 de abril de 2021 se publicó para consulta pública en el Diario Oficial de la 
Federación el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-SEDATU-2020, 
EQUIPAMIENTO EN LOS INSTRUMENTOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA GENERAL DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL. CLASIFICACIÓN, TERMINOLOGÍA Y APLICACIÓN; 

Que de conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal de Metrología y 
Normalización, a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales contados a 
partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presentaran sus comentarios 
ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano en su coordinación responsable, es decir, la Dirección General d/;/ e 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, al siguiente correo electrónico 
dgdusv@sedatu.gob.mx; 

Que con fechas 16 de marzo de 2021 y 11 de abril de 2022, la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria mediante los oficios CONAMER/21/1277 y CONAMER/22/1724, comunicó la 
procedencia de la solicitud de exención del Análisis de Impacto Regulatorio para el 
"Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-SEDATU-2020, Equipamiento en los 
Instrumentos que conforman el Sistema General de Planeación Territorial. Clasificación, 
terminología y aplicación", toda vez que, con la emisión de la Propuesta Regulatoria no se 
crean nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o se hacen más estrictas las 
existentes, no se modifican o se crean trámites que signifiquen mayores cargas 
administrativas o costos de cumplimiento para los particulares, no se reducen o restringen 
prestaciones o derechos para los particulares y no se establecen o modifican definiciones, 
clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o cualquier otro termino de 
referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o trámites para los particulares; 
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